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1. Disposiciones generales

PARLAMENTO DE ANDALUCIA

RESOLUCION de 27 de abril de 2006, de la Pre-
sidencia, por la que se regula el procedimiento para
la emisión del informe previsto en el artículo 31.4 de
la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación
Urbanística de Andalucía.

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA

El apartado 1 del artículo 28 de la Ley 13/2005, de
11 de noviembre, de Medidas para la Vivienda Protegida y
el Suelo, ha añadido un apartado 4 al artículo 31 de la
Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística
de Andalucía, que establece que, en los casos de grave incum-
plimiento por los municipios en el ejercicio de competencias
urbanísticas que impliquen una manifiesta afectación a la orde-
nación del territorio y urbanismo competencia de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, el Consejo de Gobierno de la Junta
de Andalucía podrá, tras la tramitación del correspondiente
procedimiento, atribuir a la Consejería competente en las con-
sideradas materias el ejercicio de la potestad de planeamiento
que corresponde a los municipios conforme al apartado 1 del
artículo 31 de la citada Ley 7/2002.

Entre las exigencias que se establecen para la adopción
por el Consejo de Gobierno del considerado acuerdo se encuen-
tra la de la emisión por el Parlamento de Andalucía de un
informe previo favorable al respecto. Habida cuenta de que
el Reglamento de la Cámara no establece previsión alguna
en relación con el procedimiento que para ello se ha de seguir,
se hace preciso que se ejercite la función supletoria recogida
en el artículo 29.2 de aquél.

En este sentido, debe tenerse presente que del citado
artículo 31.4 de la Ley 7/2002 se deduce, por una parte,
que el Parlamento de Andalucía debe manifestar su voluntad
en relación con el contenido de la propuesta que le es sometida
y, por otra, que puede emitir sobre la misma cuantas con-
sideraciones estime convenientes. Con la presente Resolución
se pretende garantizar el desarrollo de esa doble función, así
como establecer una tramitación parlamentaria adecuada que
permita a la Cámara expresar su voluntad y su juicio con
pleno conocimiento de causa, y tras un completo estudio y
debate de cuantas cuestiones pudieran plantearse.

En su virtud, esta Presidencia, en uso de las facultades
que le confiere el artículo 29.2 del Reglamento de la Cámara,
previo parecer favorable de la Mesa de la Cámara y de la
Junta de Portavoces,

R E S U E L V E

Primero. Recibida en el Parlamento de Andalucía la pro-
puesta de Acuerdo del Consejo de Gobierno, a efectos de la
emisión del informe previsto en el artículo 31.4 de la
Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística
de Andalucía, la Mesa de la Cámara comprobará que el expe-
diente se encuentra completo y ordenará, en su caso, su remi-
sión a la Comisión competente en materia de ordenación del
territorio y urbanismo.

Segundo. El Presidente o Presidenta de la Comisión dará
inmediato traslado del expediente a los Grupos parlamentarios,
los cuales, dentro del plazo de quince días, contados desde
su recepción, que permita su estudio, podrán formular pro-
puestas de resolución que tengan relación directa e inmediata

con el objeto del mismo, en cuyo caso la Mesa de la Comisión
las calificará favorablemente y las admitirá a trámite.

Tercero. En el debate en Comisión, cada Grupo parla-
mentario dispondrá de un turno de intervención de veinte minu-
tos para defender sus propuestas de resolución, en su caso,
y para expresar su postura respecto de la propuesta de Acuerdo
del Consejo de Gobierno.

Terminado el debate, se suspenderá la sesión durante
treinta minutos a fin de que los Grupos parlamentarios puedan,
si lo desean, aproximar posiciones respecto del contenido de
las propuestas de resolución formuladas. Durante el tiempo
de suspensión los Grupos parlamentarios podrán presentar
nuevas propuestas de resolución o modificar las ya presen-
tadas, siempre con dicha finalidad. La Mesa de la Comisión
las admitirá a trámite, si entiende que cumplen este requisito.

Reanudada la sesión, la defensa de estas propuestas,
en caso de que las hubiere, se realizará por tiempo no superior
a cinco minutos, sin que sea posible reabrir el debate.

Concluido el mismo, se someterán a votación, en primer
lugar, las propuestas de resolución formuladas. El Presidente
o Presidenta de la Comisión, a la vista del debate, podrá agru-
parlas en la forma que considere más conveniente.

A continuación, se someterá a votación la propuesta de
Acuerdo del Consejo de Gobierno, a fin de expresar el parecer,
favorable o desfavorable, de la Comisión al respecto.

Cuarto. El Dictamen de la Comisión, tramitado en los
términos previstos en el artículo 119 del Reglamento del Par-
lamento de Andalucía, recogerá, separadamente, el pronun-
ciamiento favorable o no de la Comisión sobre la propuesta
de Acuerdo del Consejo de Gobierno, así como las propuestas
de resolución aprobadas por la misma.

No obstante, dentro de los tres días siguientes a la fecha
de terminación del Dictamen de la Comisión, los Grupos par-
lamentarios comunicarán al Presidente o Presidenta del Par-
lamento las propuestas de resolución que, habiendo sido
defendidas en Comisión y rechazadas por ésta, pretendan
defenderse ante el Pleno.

Quinto. El debate y las votaciones en Pleno se desarro-
llarán de la misma manera que la establecida para Comisión
en el apartado tercero de esta Resolución, salvo en lo referente
a la posibilidad de presentar nuevas propuestas de resolución
o de modificar las ya presentadas. En este trámite, el turno
de intervenciones podrá ser iniciado por algún Consejero o
Consejera, si lo solicita.

En el caso de que, sometida a votación la propuesta de
Acuerdo del Consejo de Gobierno, se obtuviere mayoría simple
en sentido positivo, se entenderá que el Parlamento de Anda-
lucía ha emitido informe favorable, a los efectos previstos en
el artículo 31.4 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de
Ordenación Urbanística de Andalucía.

Sexto. El Presidente o Presidenta del Parlamento de Anda-
lucía comunicará inmediatamente a la Presidencia del Consejo
de Gobierno de la Junta de Andalucía el acuerdo adoptado
por la Cámara en relación con la propuesta de Acuerdo remi-
tida, el cual será, asimismo, publicado en el Boletín Oficial
del Parlamento de Andalucía y en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Serán objeto de publicación separada en el Boletín Oficial
del Parlamento de Andalucía las resoluciones aprobadas por
el Pleno, las cuales serán también remitidas al Consejo de
Gobierno de la Junta de Andalucía, a los efectos que se estimen
pertinentes.
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Séptimo. En la tramitación del procedimiento que desarro-
lla la presente Resolución podrá ser de aplicación lo previsto
en los artículos 98 y 99 del Reglamento del Parlamento de
Andalucía sobre declaración de urgencia.

Octavo. La presente Resolución entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del Par-
lamento de Andalucía y se publicará también en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 27 de abril de 2006.- La Presidenta del
Parlamento de Andalucía, M. Mar Moreno Ruiz.

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCION de 21 de abril de 2006, del Centro
Andaluz de Medicina del Deporte, por la que se con-
voca para el año 2006, una beca destinada a la for-
mación e investigación en materias relacionadas con
la Medicina del Deporte.

La Orden de 25 de octubre de 2005 (BOJA núm. 221,
de 11 de noviembre) tiene por objeto establecer las normas
reguladoras para la concesión de becas destinadas a la for-
mación e investigación en materias relacionadas con la Medi-
cina del Deporte, haciendo efectivo el mandato de fomentar
la investigación médica en el ámbito deportivo, establecida
en el Decreto 224/1999, de 9 de noviembre, por el que se
crea el Centro Andaluz de Medicina del Deporte, donde se
le atribuye expresamente entre sus fines y funciones, tanto la
promoción del estudio y la investigación en el campo de la
medicina deportiva, como la colaboración en la actividad for-
mativa de especialistas en dicha medicina.

Según lo indicado en el artículo 8 de la citada Orden,
la convocatoria de becas se hará mediante la publicación en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de Resolución de
la Dirección del Centro Andaluz de Medicina del Deporte.

La beca que ahora se convoca, quedó desierta en una
anterior convocatoria realizada el 25 de noviembre de 2005.

Así pues, y en virtud de las atribuciones que me han
sido conferidas,

R E S U E L V O

Primero. Convocar, para el año 2006, una beca destinada
a la investigación en materias relacionadas con la Medicina
del Deporte, con sede administrativa en el Centro Andaluz
de Medicina del Deporte en Granada.

Segundo. Los requisitos específicos de esta convocatoria
serán los que a continuación se detallan:

a) Número de becas que se convocan: Una.
b) Duración inicial de la beca: Seis meses, contados a

partir del 1 de julio de 2006.
c) Sede administrativa de adscripción: Centro Andaluz

de Medicina del Deporte en Granada.
d) Cuantía bruta de la asignación mensual de la beca:

Mil trescientos euros (1.300 E).
e) Finalidad y materia de la beca: Realización de trabajos

de investigación relacionados con la incidencia de la actividad
física y el deporte en la salud integral o sobre los factores
que influyen en el rendimiento deportivo.

f) Titulación y otros requisitos específicos exigidos a los
beneficiarios, conforme a lo previsto en el artículo 4.1.b) y 2
de la citada Orden: Licenciatura en Medicina, con especialidad
en Medicina de la Educación Física y del Deporte o encontrarse
en proceso de obtención de dicha especialidad y conocimiento

del idioma inglés. Experiencia mínima de dos años en el tra-
tamiento y/o seguimiento de deportistas y/o clubes de alta
competición.

Tercero. Las valoraciones que sean necesarias para el
desenvolvimiento normal de la beca, las realizará la Comisión
de Selección.

Cuarto. Las solicitudes se realizarán a través del modelo
impreso que figura como Anexo a la referida Orden de 25
de octubre de 2005, irán acompañadas de la documentación
a que se refiere el artículo 9.2 de la misma y se dirigirán
a la Dirección del Centro Andaluz de Medicina del Deporte
y se presentarán, preferentemente, en el Registro Auxiliar del
citado Centro, en el Registro General de la Consejería de Turis-
mo, Comercio y Deporte, en el de sus Delegaciones Provin-
ciales o por cualquiera de los medios establecidos en el artícu-
lo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Quinto. El plazo de presentación de las solicitudes será
de 15 días hábiles, contados a partir del día siguiente al de
la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Sexto. La presente Resolución entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 21 de abril de 2006.- La Directora, M.ª Carmen
Adamuz Ruiz.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ORDEN de 19 de abril de 2006, por la que se
regula el procedimiento para la obtención de la marca
Calidad Certificada para los productos agroalimentarios
y pesqueros mediante tramitación electrónica.

El Decreto 242/2001, de 6 de noviembre, por el que
se regula la marca Calidad Certificada para los productos agro-
alimentarios y pesqueros, introdujo este distintivo de calidad
como un plus de garantía para aquellos productos que, volun-
tariamente, se sometieran a este régimen por reunir unas carac-
terísticas específicas avaladas a través de los oportunos
controles.

En la era de la sociedad del conocimiento, la utilización
de la informática, la electrónica y las telecomunicaciones faci-
lita a la ciudadanía el ejercicio de sus derechos y el cum-
plimiento de sus obligaciones en sus relaciones con la Admi-
nistraciones Públicas. La Ley 24/2001, de 27 de diciembre,
de Medidas Fiscales, Administrativas y de Orden Social, modi-
ficó la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común en este sentido, introduciendo los registros
telemáticos y la tramitación telemática de algunos procedi-
mientos. En el ámbito de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía y dentro de la Segunda Modernización, para la imple-
mentación de servicios públicos electrónicos en la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía, se aprobó el Decreto
183/2003, de 24 de junio, por el que se regula la información
y atención al ciudadano y la tramitación de procedimientos
administrativos por medios electrónicos (Internet).

Esta nueva situación ha motivado la reciente modificación
del Decreto 242/2001, por el Decreto 269/2005, de 7 de
diciembre (BOJA núm. 250, de 27 de diciembre de 2005).

La presente Orden se dicta con la finalidad de extender
los beneficios que aportan las nuevas tecnologías a los ope-
radores interesados en obtener la marca Calidad Certificada,


